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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
GUILLENA 1 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

POSTEMEL S.L es una empresa con C.I.F. B-41015652 y domicilio social en Autovía A-4 

Madrid - Cádiz, Km 532. Apdo. de Correos, 13.314. 41080 - Sevilla (España). La actividad 

desarrollada por POSTEMEL consiste en la galvanización en caliente por inmersión para la 

producción de estructuras metálicas de ámbito eléctrico, así como su expedición y entrega. 

Con el transcurso de los años, debido a la alta demanda, las instalaciones originales han 

quedado pequeñas, por lo que POSTEMEL ha adquirido unas nuevas que les permitan 

aumentar la carga de trabajo. Estas nuevas instalaciones se encuentran ubicadas en el 

Polígono Industrial El Cerro, en el municipio de Guillena, 41210 (Sevilla). Se mantendrán 

las naves que actualmente se encuentran en la parcela adquirida y se construirán nuevas 

para completar las actividades que abarquen las nuevas instalaciones (la nave principal y 

las distintas salas (depósito de ácido nuevo y agotado, sala compresor de aire, sala de 

caldera, sala de captación humos decapado/depuradora flux y sala de control), el almacén 

de perfiles, el laboratorio de ensayos y taller de mantenimiento y las oficinas. Además, se 

instalarán todas las luminarias necesarias para el alumbrado exterior con el objeto de 

cumplir con la normativa que regula la iluminación de los lugares de trabajo en exteriores 

y la contaminación lumínica. 

El presente informe tiene por objeto la realización de un estudio de contaminación 

lumínica de las nuevas instalaciones de POSTEMEL producidas por las instalaciones del 

alumbrado exterior, a través del software DIALUX, que permite la modelización y el diseño 

gráfico para la creación y planificación de proyectos de iluminación en interiores y 

exteriores.  

 

 

2. CONTAMINACIÓN LUMÍNICA. ASPECTOS GENERALES 

El resplandor luminoso nocturno o contaminación lumínica es la luminosidad producida en el cielo 

nocturno por la difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en 
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la atmósfera, procedentes, entre otros orígenes, de las instalaciones de alumbrado exterior, bien 

por emisión directa hacia el cielo o reflejada por las superficies iluminadas, provocando una 

afectación al medio natural. Estas afectaciones son el resplandor luminoso de la cúpula celeste, la 

luz intrusa en hábitats naturales oscuros, el deslumbramiento y el consumo energético, 

provocando repercusiones tanto en el aspecto económico, ecológico y de salud como en el aspecto 

social y cultural. 

La luminosidad del cielo producida por las instalaciones de alumbrado exterior depende del flujo 

hemisférico superior instalado (FHSinst o ULR por sus siglas en inglés), el cuál puede definirse como 

la proporción del flujo de las luminarias que se emite por encima de la horizontal, cuando se 

montan en su posición y actitud de instalación, y es directamente proporcional a la superficie 

iluminada y a su nivel de iluminancia, e inversamente proporcional a los factores de utilización y 

mantenimiento de la instalación. 

3. MARCO NORMATIVO DE LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

 UNE-EN 12464-2. Iluminación. Iluminación de los lugares de trabajo. Parte 2: Lugares de 

trabajo en exteriores 

3.1. Ámbito Estatal 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07: Se desarrollan 7 instrucciones técnicas complementarias 

con el fin de establecer las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimiento que 

deben reunir las instalaciones de alumbrado exterior, para la mejora de la eficiencia y el 

ahorro energético, así como la disminución de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, además de limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación 

luminosa y reducir la luz intrusa o molesta. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-01. Eficiencia Energética. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-02. Niveles de iluminación. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-03. Resplandor luminoso nocturno y luz 
intrusa molesta. 
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- Instrucción Técnica Complementaria EA-04. Componentes de las instalaciones. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-05. Documentación técnica, verificaciones e 
inspecciones. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-06. Mantenimiento de la eficiencia energética 
de las instalaciones. 

- Instrucción Técnica Complementaria EA-07. Mediciones luminotécnicas en las 
instalaciones de alumbrado. 

 

3.2. Ámbito autonómico 

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

o Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 

Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y 

el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética 

 

4. DESARROLLO METODOLÓGICO 

DIALUX es un software de diseño gráfico y modelado en tres dimensiones desarrollado por 

DIAL GmbH para la planificación de iluminación en interiores y exteriores. Permite 

documentar los resultados obtenidos por medio de visualizaciones fotorrealistas e incluye 

librerías de todos los fabricantes de luminarias líderes a nivel mundial. Toma como base 

los datos CAD de otros programas arquitectónicos, trabaja con ellos y los devuelve al 

programa original. Realiza el cálculo energético de los sistemas de iluminación para 

asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes a nivel nacional e internacional. 

Para la realización del presente estudio, se utilizó la versión DIALUX 4.13, la cual, al 

contrario que la versión DIALUX EVO, realiza los cálculos del flujo hemisférico superior 

instalado (FHSinst) o Upward Light Radio (ULR) para las instalaciones de alumbrado exterior.  

Se importó en DIALUX la base de datos de archivo CAD (DWG) de las instalaciones de 

POSTEMEL, que serviría de referencia para la construcción del escenario de trabajo en el 

proyecto de iluminación. 
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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
GUILLENA 4

Una vez importado el plano, se procedió a incorporar la geometría de las instalaciones, el escenario 

exterior, el área de estudio exterior de cálculo, los elementos y objetos del ambiente, la altura, 

textura y colores de los distintos materiales y las luminarias que se instalarán.

Ilustración 1. Plano de POSTEMEL en formato DWG importado para utilizarlo como base en la 

planificación del proyecto de iluminación

Ilustración 2. Plano de POSTEMEL creado en DIALUX.

Ilustración 3. Creación de los objetos, incluyendo las naves de la instalación de POSTEML.
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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
GUILLENA 5

Para la inserción de las luminarias, se deben cumplir los requisitos que marca la legislación vigente 

en materia de iluminación en lugares de trabajo en exteriores y eficiencia energética en 

instalaciones de alumbrado exterior. La Norma UNE-EN 12464-2 especifica los requisitos de 

iluminación para lugares de trabajo en exteriores, de modo que satisfagan las necesidades de 

confort y las prestaciones visuales. Para los emplazamientos industriales y áreas de 

almacenamiento, establece un requisito mínimo de iluminación de: Una iluminancia media 

mantenida (Em)  de 20 lux (valor por debajo del cual no está permitido que descienda la iluminancia 

Ilustración 4. Elección de la textura y colores de los 

distintos materiales que componen los elementos del 

proyecto.

Ilustración 5. Modelización 3D de la instalación de POSTEMEL.
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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
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media en la superficie especificada), una uniformidad de la iluminancia (Uo) de 0,25 (relación de 

iluminancia mínima a iluminancia media de o sobre una superficie); un límite del índice de 

deslumbramiento (GRL) de 55 (límite superior de deslumbramiento de acuerdo con el sistema de 

evaluación del deslumbramiento de la CIE) y un índice de rendimiento cromático (Ra) de 20. 

Teniendo en cuenta estos requisitos, se procedió a realizar la planificación de la iluminación 

exterior. El modelo de luminaria y la ubicación para la iluminación exterior de la cubierta lateral y 

alumbrado perimetral de seguridad para la nave principal y las distintas salas de galvanizado vienen 

establecidos en el proyecto de Nuevas Instalaciones POSTEMEL en Guillena de SECOM. 

El resto de las luminarias necesarias para el alumbrado de todo el área exterior de las instalaciones 

y alumbrado perimetral de seguridad del resto de naves no se encontraba definido, y fueron 

planificadas y establecidas en el presente documento.

Se instaló los plugins con los datos de las luminarias de los fabricantes: SECOM: SECOM 907 40 84 

2CR BERNA ECO LED 40W 2CR (para el alumbrado de la cubierta lateral de la nave principal) y 

SECOM 4127 02 17 84 3403 PROTEK OPTICAL 17W (para el alumbrado perimetral de seguridad de 

las naves) y SIMON: SIMON - Merak SXF SA 3000K 49 W 700 Ma (para el alumbrado exterior). 

Ilustración 6. Instalación de las luminarias en el proyecto.
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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
GUILLENA 7

5. RESULTADOS DE LA MODELACIÓN

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la modelación. Los resultados generados 

por DIALUX se incluyen en el Anexo I del presente documento.

Requisitos de iluminación para emplazamientos industriales y áreas de almacenamiento

Como muestra la tabla 1, con la elección y distribución de luminarias planificada, se alcanzó para 

todo el área de estudio de superficie exterior una luminosidad media mantenida (Em) de 20 lux y 

una uniformidad de la iluminancia (Uo) de 0,325 dando cumplimiento a los requisitos establecidos 

en la Norma UNE-EN 12464-2 para emplazamientos industriales y áreas de almacenamiento. Los 

datos obtenidos de iluminancia del alumbrado exterior generados por DIALUX, se incluyen en las 

páginas 18,19 y 20 del Anexo I del presente documento.

Tipo de área Valores obtenidos DIALUX Requisitos Norma UNE-EN 12464-2

Emplazamientos 
industriales y áreas de 

almacenamiento

Em

lux
Uo Em

lux
Uo

20 0,325 20 0,25

Ilustración 7. Distribución del total de luminarias diseñadas para cumplir con los 

requisitos de la Norma UNE-EN 12464-2.

Ilustración 8. Resultado final. Representación en 3D de la distribución luminosa en las instalaciones de POSTEMEL
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Tabla 1. Valores obtenidos de iluminancia en la planificación de alumbrado exterior en comparación con los requisitos 

mínimos establecidos en la Norma UNE-EN 12464-2 

 

 Cuantificación de la contaminación lumínica: valor de flujo hemisférico superior 

instalado (FHSinst) o Upward Light Radio (ULR) 

Para el cálculo del resplandor luminoso o contaminación lumínica de una determinada zona, el 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, en su Instrucción Técnica Complementaria EA-03. 

Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa molesta y la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, han clasificado las diferentes zonas en función de su protección 

contra la contaminación luminosa, según el tipo de actividad a desarrollar en cada una de las zonas. 

En la Tabla 2 se clasifican las diferentes zonas en función de su protección contra la contaminación 

luminosa. 

  

 

 

1. 

 

2. 
 

 
 

 

 

 

1. 
 

2.  

3.  

4.  

 
 

 

Tabla 2. Descripción de las zonas lumínicas establecidas en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental. 
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ESTUDIO CONTAMINACIÓN LUMÍNICA EN NUEVAS INSTALACIONES POSTEMEL EN 
GUILLENA 9

Las nuevas instalaciones de POSTEMEL, se localizan en el municipio de Guillena. Analizando la 

zonificación de municipios de Andalucía en función del grado de protección necesario frente a la 

contaminación lumínica (ilustración 9), observamos que las instalaciones localizadas en el Polígono 

Industrial El Cerro se encuentran en una zona clasificada como E3.

El Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, en su Instrucción Técnica Complementaria EA-03. 

Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa molesta y la Norma UNE-EN 12464-2 establecen unos 

valores límite del flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) o Upward Light Radio (ULR) para 

instalaciones de iluminación exterior, dependientes de la zona medioambiental donde se 

encuentre, con el objetivo de limitar las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de 

alumbrado exterior y minimizar los problemas para las personas, flora y fauna.

Ilustración 9. Zonificación de Andalucía en función del grado de 

protección necesario frente a la contaminación lumínica.

Clasificación del P.I El Cerro.
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Dado que nuestra zona de estudio pertenece a la zona E3, el flujo hemisférico superior instalado 

en las nuevas instalaciones de POSTEMEL no podrá ser superior al 15%. 

Como muestra la tabla 4, con la elección y distribución de luminarias planificada, se alcanzó para 

todo el área de estudio de superficie exterior un valor de flujo hemisférico superior instalado 

(FHSinst) O ULR de 0,5% dando cumplimiento a los requisitos establecidos en la Norma UNE-EN 

12464-2 y la ITC-EA-03 del El Real Decreto 1890/2008. Los datos obtenidos de URL del alumbrado 

exterior generados por DIALUX, se incluyen en la página 7 del Anexo I del presente documento. 

 

Valor de FHS INST o ULR obtenido 
en POSTEMEL 

Valores límite de FHS INST o ULR 

0,5%  15% 

Tabla 4. Valor del flujo hemisférico superior instalado obtenido en la planificación lumínica de POSTEMEL en 

comparativa con los valores límite establecidos en la normativa 

 

 

6. CONCLUSIONES 

Analizando los resultados obtenidos en la modelación de planificación de alumbrado exterior para 

las nuevas instalaciones de POSTEMEL y comparándolo con los requisitos establecidos en la 

normativa que establecen los valores límite del flujo hemisférico superior instalado para 

instalaciones de alumbrado exterior, podemos concluir que las nuevas instalaciones de POSTEMEL 

cumplen con los requisitos establecidos por el RD 1890/2008 y la UNE-EN 1264-2 en lo relativo a 

las limitaciones de las Emisiones Luminosas, dado que los valores producidos de ULR por las 

instalaciones luminosas de POSTEMEL no exceden los valores límites de dichas normativas (0,5 < 

15%) para la zona E3 en la que se clasifica el Polígono Industrial El Cerro. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA FHS INST o ULR 
E1  
E2  5% 
E3  15% 
E4  25% 

Tabla 3. Valores límite del flujo hemisférico superior instalado. 
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ANEXO I: NUEVAS INSTALACIONES 

POSTEMEL EN GUILLENA. 

ILUMINACIÓN EXTERIOR  
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